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ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La Constitución Política de Colombia. prevé en el artículo 2" como fines del Estado: "servir a la comunidad. 
1111)1110ver la prosperidad general 	guro/Hay: la efectividad de los principios. derechos y debere.v 
consagrados en la Constitución:ladillar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida CC011ólnial, política, cubninistrativa y cultural de la Nación...-. 

En cl artículo 209 de la Constitución Política de Colombia se establece: "la/burlón administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad. moralidad, 
eficacia, eC0110117kl, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funchmes- 

Conforme al artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993. que a su vez. se  fundamentó en el artículo 9" de la 

Ley 489 de 1998, en cuanto a delegación se refiere y -  en los secretarios. jefes de departamento 
administrativo, gerentes o directores de entidades descentralizadas, en los .funcionarios de la 
administración tributaria, y en lasjUll1(1.V UChlliniSIITICIOUCIS y los alcaldes locales -. 

En este orden de ideas, se expidió por parte del Alcalde Mayor de Bogotá. D.C.. el Decreto Distrital 101 de 

2010. que. "(...) fortalece institucionalmente a las Alcaldías Locales,, se fortalece el esquema de gestión 
territorial de las entidades distritales en los localidades se desarrollan illS1111171e1710S pura una mejor gestión 
admini.siraliva 

Que reglada la capacidad y competencia administrativa y funcional de las Alcaldías Locales del Distrito, se 

dispuso en el Capitulo 5", artículos 87 y 88. del Decreto Ley 1421 (le 1993, la naturaleza y patrimonio de 

los Fondos de Desarrollo Local en cada una de las localidades que conforman el Distrito Capital. financian 

las actividades de .servicio y, de construcciones que la administración local requiera para los logros trazados 

en el. plan, así mismo,-el artículo 8' del Decreto 101 de 2010, dispuso "Delegar en los Alcaldes o Alcaldesas' 
Locales la facultad para contralor ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local, de acuerdo con la estructura es/ah/cc/da en el Plan de Desarrollo Local que esté vigente'. 

El Plan de Desarrollo Económico. Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 — 2020, 

"BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS'', adoptado mediante Acuerdo No. 645 de 2016, cuenta con el eje 

transversal. "Gobierno.  Legítimo y Eficiente", Programa "Gobernanta e influencia local. regional ,e 

internac i ona 

El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de Usaquen. 

2017 — 2020. "USACA MEJOR PARA TODOS. LISAQUEN CUENTA CONTIGO-. adoptado mediante 

Acuerdo Local No. 002 de 2016, se constituye como un instrumento orientador de la política local en 

coherencia con el plan de desarrollo distrital. 

La Alcaldía Local de Usaquén. cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco de Proyectos de 

Inversión del Distrito, No. 1574 denominado "Buen Gobierno para Todos-, cuyo objeto es -Estructurar una 
estrategia de finialecimiento institucional para procurar 1117(1 oportuna y atenta respuesta a la ciudadania 
de esta numera uncí nutvor satisfacción de las necesidades detectadas en los diferentes diagnósticos y las 
expresadas por la ciudadanía en el territorio, además del cdelanto de las acciones de inspección, vigilancia 
y cauro'. 

El inciso 30  del artículo 38 del Código General del Proceso permite a los Jueces de la República comisionar 

a los '"alcaldes y demás funcionarios de policial para materializar medidas camelares de secuestro y 

embargo de bienes en procesos ejecutivos; y para la restitución y entrega de bienes inmuebles, en nuestro 

criterio. la  norma al referirse a los alcaldes, lo hace en el entendido de primera autoridad de policía del 
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Al CAl DIA MAYOR 
DE 130C; C) A D.C. 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES / DE APOYO A LA GESTIÓN 

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN 

Universitario II 

Proresional Seis 
Título proresional 

(6) meses O más de experiencia a  

prolesional certificada 

4.8 	7.49 

SMMI.V 

Proresional 

especializado 

Profesional 

especiali/ado I 

l'indo proles 	al y [nulo de 

Postarado 
Sin experiencia laboral o hasta seis 	(6) 

1005 de experiencia laboral eenilicada. 

7.5 a 8.59 

SMMI XL 

Proresional 

especializado II 

Titulo profcsi(mal y titulo de 

PostQrado 
Más de (6) años O más de experiencia 

praesional certilicada 

8.60 a 10.90 

SMMI.N 

Asesor 

Asesor  1 Fiado profesional y titul 	de 

Postgrado 
Más de (7) años de experiencia 

prolesional eertilicada 

10.91 a 14.59 

SMMIN 

Asesor II 
Título proles 	al y nuño de 

Postgrado 

Seis (6) años de experiencia 

pronesional cenilicadn en cargos de 

nivel directiN o ñ asesor 	/() ejecinivo o 

mediante contratos de prestación de 

servicios prolesionales en actividades 

(le asesoría 

14.60 a 19.40 

SMMIN . 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 

De conformidad con el Artículo 2.2..1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. para la prestación de servicios 

profesionales y/o de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 

encomendarse a determinadas personas naturales, se podrá contratar directamente con la persona natural o 

jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 

experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido 

previamente varias ofertas. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría. que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad, así como los 

relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

Para acreditar la idoneidad y experiencia, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

5.1 PERSONA NATURAL: 

Número de personas: tina (1). 

FORMACIÓN . Título profesional 	en derecho 	 I 

EXPERIENCIA 
Profesional mínima de cuatro 	(4) años de los cuales mínimo dos (2) años deberán 

ser en específicos en actuaciones civiles. 

SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO. 

rj.n el siguiente cuadro jse establece lit tipificación y estimación de los riesgos para el presente proceso: 

(P:(“P:1-1.011 

Vursil'ai: 03 
desde. 1-1 de mayo (In 2019 

la 6 rly 13 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES / DE APOYO A LA GESTIÓN 

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN 

!Actividad Económica Principal y  Centros de Trabajo 	 Clase ríe riesgo  

mantenimiento o rehabilitación de la infraestructura a nivel de 

fa ca1)11(1f0 a nivel de las localidades en <general. 

Empresas dedicadas a actividades de illVeStigLICiáll y 

seguridad incluye solamente a ellipIRSCIS dedicadas a los 

(:edfrds 
	

dad iloscopislas en los cargos de detective agentes 

de 
	

profesionales especializados, personal de detectives - en V 
?robalo 
	

distintas grados, directores de establecimientos. carcelarios. 

nutvores . cropinmes, tenientes.. sargentos, guardianes, 

.vervicios de escolias servicios. de trodsporie de valores 

8. ANALISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

En atención a lo dispuesto en el articulo 70  de la Ley 1150 de 2007, los contratistas prestarán garantía única 
para. el cumplimiento ide las i obligaciones i surgidas del contrato. Las. garantías consistirán en pólizas 
expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas. en garantías bancarias y en general. ien los 
demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el reglamento. 

Las garantías no serán obligatorias entre otros, en los contratos cuyo valor sea interior al diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía, caso en el cual corresponderá a la Entidad determinar la necesidad de exigirla. 
atendiendo la naturaleza del objeto del contrato ya la Corma de pago. 

De igual manera, el Artículo 2:2.12.3.12 del Decreto 1082 de 2015, señala que el contratista podrá otorgar 
únicamente, como mecanismo.de  crobertura del riesgo cualquiera de las siguientes garantías: 

Contrato de seguro contenido en una 
Patrimonio autónomo. 
Garantía bancaria. 

Por lo anterior. el presente proceso de contratación SI _X _ NO_ 	requiere de constitución de garantías. 

Si se requiere, el Futuro contratista se comprometerá a constituir a favor de Bogotá D.C. — Fondo de 
Desarrollo Local de (Saquen. NEL 899.999.061 -9. cualquiera de las siguientes garanlias, de conformidad 
con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015: 

La garantía constituida del erá amparar: 

Garantía 

.., 
Lc,  1 z 

0 

— 
t.) « 
z 

-.1 ,5 
k.1 < 
zr 

O 

APLICA 
Porcentaje 

tva Plazo 

N SI 
1119,, 	del 	))111)1 	total 	del 

conlual» 

Igual al  plazo del coloras) 	y un 

(1) año mas 	corilads a parni de 
la Lecha ale expedieloo de las 

palizas 

()(1() CCI-F01 

Versic1)1): 1)3 

ci • ').1e: 1-1 cíe m'ayo de 2019 
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Al CALDIA r\ AYOR 
DE BOGOT.A 

reddro do :Clr 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES / DE APOYO A LA GESTIÓN 

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUIZN 

CiaranDit 

P
R

P
:-

 

C
O

N
T
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A

C
T

U
A

L
  

C
O

N
T

 R
A

C
T

 V
A

! 
,,, 	--'f. 
C u: 

% 

b 

APLICA 1>nrce"tuie 

7 

l'Isys 

I 	ad del ,stA As,  X SI 
20 "4 del vil)] 	111;11 del 

cosimos 

Igual al plazo del censal° 	Ceis 

loJ meses Inas. cocado a pauir 
de la l'echa de espechumm clu las 

polinis. 

CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obl gaciones 
contractuales a su cargo. el pago de la eh usuta pei al pecuniaria e indemnizaciones a que hubiere lugar. 

CALIDAD DEL SERVICIO. NI amparo de calic ad del servicio cubre a la entidad contratante de los 
perjuicios imputables al contratista que se deriven de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en 
cuenta las condiciones pactadas en el contrato. 

INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA COLOMBIA. 

La presente contratación NO está cobijada por LID acuerdo internacional o un tratado de libre comercio 
vigente para Colombia por tratarse de una contratación directa, de acuerdo a la revisión realizada según lo 
dispuesto en el articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015. 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

10.1 PLAZO 

El plazo de ejecución del presente contrato, será de hasta por cuatro (4) meses, contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio entre el supervisor del contrato y CONTRATISTA. previo el cumplimiento 
de los requisitos de ejecución. 

10.2 VALOR 

El valor total del contrato será hasta por la suma VEINTE 	MILLONES DE PESOS 	M/CTE 
(S 20.000.000.do). 

10.3 FORMA DI: PAGO 

• Un primer pago vencido hasta por la suma de CINCO MILLONES DE 	PESOS M/CTE 
(S 5.000.000mo), en proporción a los días ejecutados en el mes en que se.inicie la ejeCUCión del contrato. 

Pagos mensuales por valor CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE (S 5.000.000.0o), dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguiente a la finalización del respectivo mes de ejecución del contrato. 

Para cada•uno•de los pagos deberán presentarse los siguientes documentos 

Inibrnic de actividades mensual debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la 
supervisión (si aplica) y el contratista: 

-b 	Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato. 
c 	Copia de la planilla pagada de los aportes al régimen de seguridad social integral, para el Periodo 

'cobrado, en proporción al valor mensual del contrato. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE 73C GOTA D.C. 

fTernnir a de :Jet: vnrFu 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES / DE APOYO A LA GESTIÓN 

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN 

se obliga a practicarse el examen pie — ocupacional y allegar el respectivo certificado al Fondo de 

Desarrollo Local, en los documentos que acompañan el contrato. 

9. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 

proporción al valor mensual del contrato. y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor 

del contrato para cada pago. 

10.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

Revisar 	e informar al despacho sobre los despachos comisorios delegados por los juzgados a la 

autoridad administrativa local y apoyar el trámite hasta devolverlo al juzgado de origen. 

Verificar. asesorar e informar al despacho acerca de las actuaciones administrativas y la normatividad 

vigente que deban aplicarse en la realización de las diferentes diligencias comisionadas. 

Proponer y desarrollar un plan de trabajo para el cumplimiento de los despachos comisorios. 

Realizar el acompañamiento y desarrollo de actuaciones pertinentes para el cumplimiento de las 

funciones y responsabilidades inherentes a la práctica de las diligencias comisionadas, a cargo de la 

autoridad administrativa local. proyectar los documentos referentes que se presenten al despacho para 

lima del alcalde local. 

Realizar las actuaciones administrativas necesarias mediante los cuales la Administración atiende 

acciones de los despachos comisorios delegados. 

Informar a los .juzgados los resultados de los despachos comisorios asignados a la Alcaldía Local. 

Entregar mensualmente una base de datos con el trámite dado a los despachos comisionados de 

conformidad con el formato entregado por la Entidad. 

Proyectar respuestas de fondo a los derechos de petición que le sean asignados, dentro del término legal 

y con fundamentos a las normas aplicables a cada situación concreta. 

Mantener el archivo de gestión a su cargo acorde con las normas archivisticas y las tablas de retención 

documental. así como los sistemas de la entidad que requieran actualizaciones periódicas de acuerdo ít 

las indicaciones de su supervisor. 

Elaborar un informe mensual, que contenga además de las actividades ejecutadas. una relación expresa 

por cada una de las diligencias de los despachos comisorios atendidos. así como la devolución si fuere 

el caso y su motivación al juzgado comitente. 	 • 

Apoyar la elaboración del informe Final de supervisión para último pago y de los demás informes de 

supervisión requeridos por la entidad, de conformidad con lo establecido en el manual de supervisión e 

interventoría de la Secretaria Distrital de Gobierno. 

Acudir a las reuniones que sean programadas por la supervisión o el apoyo a la supervisión. 

Las demás que sean inherentes al objeto contractual y sean solicitadas por el supervisor del contrato: 

10.6 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 

Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 

Verilicar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral. parafiscales. 

ICIW. SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones 

establecidas por la normatividad vigente. 

Verificar a través del supervisor del contrato que el (la) contratista cumpla con las condiciones 

establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 

vulnerables. marginadas vio excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

Á través de. los Supervisores se liquidará de Forma mensual y anticipada el pago de aportes ARI. 

correspondientes a los riesgos IV y V. 

Las demás establecidas en la normatividad vigente. 

( 	GIII-1:011 
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